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REVISTA DE PRIMERA ENSEÑANíZA
COLABORADORES:

D. Marcelino Palacios.
„ Modesto Ramírez de la Piscina.
„ Juan Bautista Marín.
, Ceferino Ojeda, 

y cuantas personas gusten remitir 
sus escritos.

La correspondencia y encargos á los 
Sres. Hijos de .\lesón

{B. TIBÜBClO MARTINE/ ...E.
? ---------------------------------- 
?

TERCERA ÉPOCA.

Se publica los días G., 12., t S., y J
30 de cada mes. i

SE SUSCRIBE:

En la Administración y Librería, Por 
tales, números Qú y 92.

PRECIO:
Un año, 6 pesetas—Medio, 3 id.
Número suelto, 25 cénts. de peseta.

Anuncios á precios convencionales.
No se devuelven los originales.

tmUntH BE El HOMO 
al cuestionario publicado en el 
Real decreto de 23 de abril úl
timo é inserto en nuestra re
vista del 30 del mismo mes.

7 .* actual sistema de j)affos 
establecido Jieal dec7'eto de 21 de 
Julio último, ¿ha dado en la prácti
ca mejor ó peor resultado qzie los an- 
teriores^

R, Peor resultado Que e! ante
rior, pü.'’que después que los maes
tros esperan tres meses para cobrar 
á cuenta sus haberes del trimestre, 
tienen que esperar otros tres, por lo 
menos, para percibir el completo pa
go-

2 ." Justados comparativos de la 
deuda de kaberes al Magisterio an
terior f/ posterior á dicho Jleal de
creto.

R. El estado del Magisterio an- 
'te^ y después del referido decreto es 
cada vez peor; mientras no se ponga 
el oportuno remedio. La deuda es 
.igual.

3 .* Jieformas que pueda?i produ
cirse para simplidcar el procedi
miento en el actual sistema depajos.

R. Expresado anteriormente que 
«l actual sistema de pagos es malo; 
^l mejor procedimiento es anular tal 
•decreto.

4 .° ¿Conviera efectuar elpajo al 
Magisterio mensual ó trimestralmen- 
lel Fonna de efectuarlo.

R. Conviene se pague mensual
mente y por completo como à los de
mas empleados del Estado, por nó
minas formadas por la Secretaría de 
la Junta de Instrucción pública; fi
gurando en estas el sueldo, emolu
mentos, material y descuentos.

5 .® Mabilitados. Ccndicionespara 
su nombramiejito. Forma de efec
tuarlo.

R. El H bilitado debo ser el Je
fe de la Compañía Arrendataria de 
cada provincia, el que por medio de 
sus empleados pagará en el domici
lio de los maestros, respondiendo 
éste coa su fianza de las faltas que 
cometan sus encargados.

6 .’ ¿Conviene al Magisterio, la 
acumulación de las retribuciones á 
los sueldos, computadas aquellas en 
un tercio de estos?

R. Conviene la acumulación de 
las retribuciones computadas en un 
tercio del sueldo, caso de no hacer
se una nueva escalade sueldos que 
permitan al maestro vivir, con más 
desahogo que hasta hoy.

7 .® Suhciencia de la consigna
ción para material de enseñanza, g 
condiciones de sit inversión.

R. Acumulando al sueldo con 
las retribuciones compensadas la 
cuarta parte de aquel para material. 
Este invertido con arreglo á lo dis
puesto en •! Real decreto de. 12 de 
enero de 1872.

8 .’ Sueldo mini?no délos Maes^ 
tros.

Pesetas

R. Menos de 500 habitantes 750 
de 500 á 1000 1100 

de 1001 á 3000 1450 
de 3001 á lOOÓO 1800 
de 1001 á 20000 2150 
de 20001 á 40000 2500 
de 40000 2850 

Madrid 3200 
Con esta escala de sueldos pueden 

desaparecerlas retribuciones. 
. 9 .® incorporación al presupues
to del Fstado de las obligaciones dd 
primera enseñanza.

R. Es de absoluta necesidad la, 
incorporacióu al Estado de las oblr-' 
gaciones de 1.’ enseñanza.

SECCION OFICIAL
ESCUELA NORIAL ELEMENTAL 

DE MAESTROS

DE LOGROÑO

Enseñanza no oficial
Los alumnos que deseen dar vali

dez académica á los estudios hechos 
privadamente acerca de las asigna- 

- turas que se cursan en esta Escuela 
j Normal ó pretendan sufrir el examen 

de ingrese, deberán solicitarlo del 
Sr. Director de la misma, presentan
do su instancia en los días uno-ah 

, quince inclusives del próximo mas
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dô mayo, adjuntando los documen
tos siguientes:

Certiñcacióo de nacimiento del 
Registro civil, debidamente legali
zada.

Cédula personal del corriente año.
Certificación de buena conducta, 

expedida por el Alcalde del pueblo 
de su domicilio.

Para sufrir el examen de ingreso 
es necesario tener quince años cum
plidos, quedando dispensados de él 
los que posean algún título acadé
mico.

Los que hayan de verificar el exa
men de asignatuia.s y quieran ser 
dispensados del de las que tengan 
aprobadas en otro e.-stablecimiento 
oficial de enseñanza, tienen que 
acompañar il correspondiente certi
ficado.

Las instancias deben presentarse 
extendidas y firmadas por los inte- 
resadífs, expresando con claridad el 
nombre y apellidos, pueblo de su na
turaleza, edad y asignaturas de que 
deseen examinarse; haciendo constar 
si solo aspiran á la aprobación del 
curso ó á las calificaciones de sobr^;- 
saliente y notable.

Estos alumnos abonarán por par
te ó el total (ie las asignaturas de 
cada curso 25 pesetas en papel de 
pagos al Estado, más 5 pesetas en 
metálico por los derechos de exanæn 
y 2‘50 pesetas para la formalización 
del expediente y los timbres móviles 
necesarios.

También habrán de presentar para 
justificar su personalidad, dos testi
gos vecinos de la población mayores 
de edad, y provistos de la correspon
diente cédula personal.

Lo que con arreglo á las disposi
ciones vigentes, se anuncia en el ta
blón de edictos de esta Escuela Nor
mal y en el Boleiín ojicidl de la pro
vincia para que llegue á conocimien
to de los interesados. .

Logroño 25 de abril de 1901.— 
El Profesor Secretario, Feliciano Ca
talán.

ESenSLÁ NORÏÀL DE BáESTRiS
DE LOGROÑO

Cur«i» de 1900 á flOOl

Enseñanza no oficial
MATRICULA

Las aspirantes que deseen exami
narse en el mes de junio de ingreso 
y de asignaturas conespondientes al 
grado elemental de la carrera del 

Magisterio, deberán solicitarlo d'l 
1.® al 16 de mayo próximo, acompa
ñando á la instancia los documentos 
siguientes:

Cédula personal del corriente año 
económico.

Partida de bautismo, ó certifica
ción de nacim entü del Registro civil, 
según los casos.

Certificado de buena conducta.
Estas alumnas abo larán 25 pese- 

ta.s en papel de pagos al Estado, por 
derecho de matrícula, de asignatu
ras de un año, ó parte de él, 5 pese
tas en metálico por dereehos de exa
men y 2‘50 pesetas también en me
tálico. de formación de exp ‘diente.

Para verificar el examen de ingre
so, es necesario haber cumplido 15 
años, quedanno dispensadas de este 
examen las aspirantes que posean 
uu título académico, pero han de 
acreditar tener la edad mencionada.

Las instancias serán extendidas 
y firmadas por las interesadas, ex
presando el /nombre y apellidos de 
la aspirante, su naturaleza, edad, y 
por su orden, las asignaturas de que 
solicite examen, presentando dos 
testigos de conocimiento, vecinos de 
esta pob ación, y provistos de sus 
cédulas personales, que identifiquen 
su persona y firma.

En la instancia harán constar las 
interesadas si solo aspiran á la apro
bación del curso, sufriendo en este 
caso un examen que consistirá en la 
contestación á tres lecciones sacadas 
á la suelte y en el ejercicio práctico 
correspondiente, sin que puedan as
pirar á mejora de nota, y siendo ca
lificadas de aprobadas ó suspensas.

Las que aspiren á obtener califi
cación de sobresaliente ó notable, 
lo harán constar igualmente, y veri
ficarán el examen contestando por 
escrito à dos lecciones sacadas á la 
suerte, quedando incomunicadas du
rante.una hora todas las examinan
das sin que les sea permitido salir 
del local, comunicarse entre sí, ni 
consultar libros, apuntes, ni pape
les; terminado este ejercicio, con
testarán oralmente á las preguntas 
que el tribunal les haga sobre pun
tos de la asignatura, y por último, 
harán el ejercicio práctico sobre tra
ducción, análisis ó examen de obje
tos, ó resolución de problemas y ca
sos que el tribunal proponga.

Estas alumnas podrán ser califica
das de sobresaliente, notable, apro
bada ó suspensa.

Podrán concederse 5 sobresalien
tes per cada 100 alumnas ó fracción 
de 100, y las que obtengan dicha ca- 
lificación en todas las materias del 

curso, tendrán derecho á matrícula 
de honor en el próximo curso.

Logroño 27 de abril de 1901.— 
La Secretaría, Leonor M. Villán.

MINISTERIO DE INSTEDCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
limo. Sr.: Consultado por Real or

den de 23 de marzo próximo pasado 
al Ministerio de Hacienda sobre sí 
las hojas de servicios do los profeso
res de enseñanza en expedientes de 
oposiciónes c concursos han de lle
var póliza de 2 pesetas en concepto 
de certificación, por dicho Ministerio 
so ha dictado la Real orden siguiente: 

«Exemo. Sr.; Vista la Real orden 
de ese Ministerio, fecha 23 del mes 
corriente, per la cual consulta si Jas 
hojas de servicios que presenten los 
profesores de enseñanza en expedien
te de oposición ó concurso, y que 
según el apartado 11 del art. 36 de 
la vigente ley del Timbre han de lle
var uno especial móvil de 10 cénti
mos, deben ser reintegradas además 
con otro de 2 pesetas, á tenor de lo 
que dispone el art. 30 de Ja misma 
^®y}

S. M. el Rey (Q, D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se Jía servido disponer se manifieste 
à V. E. que, aun considerando que 
los documentos de que se trata ten
gan carácter de certificaciones, sólo 
les corresponde llevar el timbre es
pecial móvil de 10 céntimos, reque
rido por el art. 36, núm. 11 de la ley 
vigente, en atención áque el precep
to general del artículo 30 de la ley, 
relativo á certifit.*,aciones, exceptúa 
del timbre de 2 pesetas que por el 
mismo se fija á las certificaciones que 
tengan designado timbre distinto en 
otros artículos de la misma ley.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 30 de marzo de 19Ol.=An- 
gel Urzáiz.=Sr. Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes»-

Lo que de Real orden comunico á 
V. I. para su conocimiento, debien
do de insertarse en la Gacela de Jlfa- 
d7‘'id la anterior soberana disposición 
para conocimiento de las autoridades 
académicas é interesados. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 12 
de abril de 1901.

C. DE ROM A NON ES- 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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InÛTICIAS
El Rectorado de Valladolid ha he

cho Jos siguientes nombramientos de 
maestros en propiedad para la inme
diata provincia de Alava; doña Benita 
Sánchez Caballero, para la escuela de 
niñas de Lapuebla de Labarca; don 
Luis Partera Ariza, para la de niños 
del misDQO pueblo; don Faustino Ca
sas y Uarasa, para la de Oyón; don 
Eugenio Gorosábel Urbieta, para la 
de Yécora, y don Prudencio Velasco 
y Fernández, para la de Leza.

Como consecuencia de los nombra
mientos indicados en la anterior noti
cia quedarán vacantes en la provin
cia de Logroño las escuelas de niños 
de Ventosa y Sotés y la de niñas de 
Lagunilla, dotadas con 625 pesetas.

Nuestro querido amigo I). Manuel 
Sáenz en unión de sus compañeros 
D. Agustín Costea y D.^ Gregoria 
Pérez, han establecido en Ateca una 
Academia preparatoria para Maestros 
de primera enseñanza de ambos se
xos en sus grados elemental y su
perior.

Deseamos á tan distinguidos Pro
fesores muchoa discípulos.

Para el próximo mes de junio, es 
fácil entregue la Excma. Diputación 
las láminas que ha creado para pago 
del Aumento gradual de sueldo á los 
maestros.

El señor inspector de escuelas se 
encuentra girando la visita en el par
tido de Nájera.

Poi Real orden de 23 del actual 
•inserta en la Gaceta del 25, se ha 
dipuesto que se provea por concurso 
la inspección de primera enseñanza 
de la provincia de Barcelona.

El ayuntamiento de Zamora ha 
acordado que los niños pudientes pa
guen las siguientes cuotas en las 
escuelas municipales: En las supe
riores, 4 pesetas En las elementa
les, 4, 3 y 2, según la posición so
cial. En la de párvulos, 2 y 1,50 pe
setas.

Por la Junta Central de Derechos 
pasivos ha sido clasificada D.* Juana 
García Laserna, viuda de D. Domin
go Alvárez Elizondo, maestro que fué 
de Azofra, can la pensión anual de 
225"pesetas.

Ha sido propuesto al Rectorado del 
distrito para la escuela de niños de 
Viniegra de Abajo, D. Guillermo de 
la Fuente, maestro de Mesones, (Za
ragoza).

—-

Por la Junta provincial so han con
cedido treinta días de licencia para 
asuntos particulares, á D.^ Isabel 
Abadía, auxiliar de la escuela de par
vulos de Calahorra.

Merece plácemes nuestro aprecia- 
ble colega de Segovia La 2'empesta d 
por haber publicado un notable nú
mero extraordinario dedicado á los 
Comuneros de Castilla.

En el Soletin Odriat, correspon
diente al día 3 del corriente mes, pu
blica la Delegación de esta provin
cia un estado demostrativo de la si
tuación en que se encuentra el pago 
de las atenciones de 1.* enseñanza 
desde que, á virtud del Real decreto 
expedido por la Presidencia del Con
sejo de Ministres en 21 de julio úl
timo, corre á cargo de la Hacienda, 
hasta la techa.

En dicho estado aparece como car
go todo lo que debían los pueblos 
por atrasos hasta el 31 de Diciembre 
de 1900 y lo que importa el cupo del 
1.®^ trimestre de 1901.

Y como descargo ó data lo que ha 
satisfecho por atrasos y por el finado 
primer trimestre de 1901.

Y al final del referido estado en su 
última casilla, dice: «Queda por pa
gar álos Ayuntamientos de los si
guientes pueblos:

PUEBLOS
Cantidad 

que quedan 
por pagar.

Peietas.

Aldeanueva de Ebro. 63,51
Bergasa. 11037,98
BergasilJas. 9,95
Carbonera. 2071,76
Corera. 56,45
Galilea. 32,54
Herce. 8983,15
Manilla. 86,56
Muro de Aguas. 309,68
Ocón. 4183,50
Préjano. 116,36
Quel. 33,65
Redal (El). 68,95
Robres. 265,73
Santa Eulalia Bajera. / » 40
Tudelilla. 214,52
Turruocúa. 115,24

Villar de Arn edo. 193,26
Villarroya. 52,59
Zarzosa. 244.26
Pradejón. 236,05
Aguilar. 1233,5 5
Cervera. 100 »
Cornago. 271,03
Grávalos. 3041 »
Valdemadera. 194,81
Anguciana. 108:40
Briones. 969,90
Castañares. 464.51
Cibui i. 98,55
Foncea. 531.17
Galbárruli. 188.11
Haro. 207,85
Ollauri. 352,10
Rodezno. 604,49
Tirgo. 259,47
Zarratón. » 03-
Agoncillo. 2850,40
Albelda. 443,10
Cenicero. 1343,16
Clavijo. 201,39
Daroca. 3.98
Jubera. 9530.07
Lagunilla, 320,16
Lardero. 388.57
Leza de río Leza. 180,71
Medrano. - 62,01
Nalda. 145.59
Ribafrecha. 571.97
Sorzano. 92,24
Sotés. 780,20
Viguera. 10,95 '
A nguiaco. 88,03
Arenzana de Abajo. 54,77
Arenzana de Arriba. 95 »
Azofra. 218,81
Badarán. 107.96
Baños de río Tobía. 3203.99
Berceo. 91,49
Bezares. 22 »
Bobadilla. 24.43
Bfieva. 354 »
canales. 1618 32
Canillas. 69.15
Cárdenas. 95,65
Castroviejo. 1710.26
Cordovín. 22 33
Hormilla. 89.75
Hormilleja. 388,52,
Ledesma. 53,16
Miinsilla, 297,08
Nájera. 113.58
Pedroso. 837,02
Santa Coloma. 1,23
Tobía. 73,85
Torrecilla sobre Alesanco. 7,67
Tricio. 67,47
Uruñuela. 2360,60’
Ventosa. 494,84
Ventrosa. 1194)5
Villaverde. 2O1?58
Viniegra de Abajo. 369,83
Bañares. 216,07'
Corporales. 19,98,
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Leiva. 69,37
Valgañón. 269,62
Villarta Quintana. 92,05
Zoiraquín. 106,71
Hornillos. 35,66
Nestares. 22,03
Easillo (El). 93,39
Santa (La). 6,89
Torrecilla de Cameros. 1159,06
Larriba. 342,57
Trevijano. 94,17

Por el resumen general vemos que 
la deuda á los maestros en 31 de 
marzo último es de 69.708 pesetas 
48 céntimos.

En la Secretaría de la Escuela Nor
mal de Maestros de esta provincia se 
han recibido los títulos de D. Gorgo- 
nio de 3an Adrián y D. Indalecio 
Leiva Lambau.

De oposieiones. En las oposiciones 
á plazas de Escuelas Normales de 
maestros (Sección de Letras) han si
do elegidas dichas plazas por el si
guiente orden:

Núm. 1 D. Alfonso Retortillo, la 
Supernumeraria de la Normal Cen
tral.

2 D. Antonio Vilaverde, una nu
meraria de idem que no ha sido ob
jeto de estas oposiciones.

3 D. Cecilio Rodríguez, Valladolid.
4 D. Pedro Díaz Muñoz, Sala

manca.
5 D. Manuel Casas Sánchez, 

Huesca.
6 1). Tiburcio Alonso Patín, Mur

cia.
7 l). Melchor García Sánchez, Ta

rragona.
8 D. Manuel Fernández Navamuel, 

renunció.
9 1). Francisco Yañez Tormos, 

Ja en.
10 1). José García y García, Bada-

11 D. Federico López, León.
12 Û. Antonio Cervera y Royo, 

Cuenca.
13 D. Rosendo Rull, Lugo.
14 1). Aureliano Abenza, Soria.
15 1). Lorenzo Niño, Las Palmas 

fCanarias).
16 D. Atanasio Andrés Recio. 17 

AnaC-eto Moreno. 18 Leopoldo Ba
llesteros. 19 Rafael Morales. 20 Vi
cente Millán Yus. 21 Salvador Rue
da. 22 Miguel González Vega. 23 
José Antonio Nogueras Sama. 24 
Darío Carames. 25 José Aguilera. 
2flrRamón Almudi. 27 Germán Mo
ceo. 28 Ricardo Fanjul. 29 José 
María Vicente López. 30 Lucas Ga^ 
Jlágo. 31 Julián Lacalle. 32 Agus

tín Nogués Sarda. 33 José Sánchez 
Arias. 34 Manuel Pérez Rodríguez.
35 Ignacio Redondo Maguía. 36 Juan 
Rubio Carretero.

Escándalo en estas oposiciones
En la adjudicación do plazas de 

profesores de Escuela Normal de la 
Sección de Letras, se han presentado 
algunas protestas que por su grave
dad están llamadas á producir un 
gran escándalo.

Se dicen cosas tales del fallo del 
Tribunal, que hoy por hoy nos 
abstenemos de hacer ninguna clase 
de comentarios.

Baste decir que se asegura haber 
varios opositores que han obtenido 
plaza, debiendo ser excluidos por te
ner graves defectos reglamentarios 
en los documentos presentados al 
efecto.

Ha habido también una falsifica
ción declarada oficialmente por el 
Presidente del Tribunal; hecho gra
vísimo que ha quedado en la obscuri
dad. De esto ya dimos cuenta cuan
do ocurrió pidiendo severo castigo 
para el culpable; pero el Tribunal no 
ha querido dar cuenta del resultado 
de sus investigaciones y se comenta 
que hayan obtenido plaza los dos 
opositores de la trinca en que apa
reció la falsificación. El asunto ira á 
los Tribunales de justicia. jt¿ué es
cándalo!

füei Maf^isíerio ¿Nacional.

Sr. Director de El Riojano.
Logroño.

Muy Sr. mío y de todo mi respeto: 
Doy a V., ante todo, un millón de 
gracias por haber reproducido en su 
revista mis pobres artículos Æaô/d- 
mos claro y £1 problema de la pri
mera enseñanza, publicados en los 
números 2454 y 2459, respectiva
mente, de £'l Magisterio Mspañol.

En ambos periódicos, por errores 
de los cajistas, aparecen mis modes
tos trabajos con un verdadero tras
trueque de comas y acentos, Que el 
buen juicio de mis lectores segura
mente habrá subsanado.

Pero no puedo pasar por alto, vis
to el número 17 de El Riojano. la» 
frases siguieules; »De la 15.000» 
<¡y los restantes'», »íSi negro», i^ofre
ce en un resu?nen», tsi no porque 
dicñas», «los recibimos:» y «alter
nando aquéllas»', lascuales respecti
vamente debsu decit: «De 15,000» 
«y de los restantes», «Si el negro» 
«ofrec&en resumen», «sino vorqiçe 

, dichas», «la recibimos^ y. «alter- 
natido aquéllos.»

Esperando, como corrección de 
erratas, tendrán cabida con el cui
dado necesario estos cortos renglo
nes en el número próximo de su acer
tada revista, me repito de V. afmo. 
y s. s., q. s. m. b.

Serafín Montalvo y Sánz.
Ausejo, 22 de abril de 1901.

CORRESPONDENCIA
Eicaray. —D. R. M. A.=Recibida cuenta y ano

tada suscripción.
Rodezno. —D. A. J. M. = Remilidos fondus- 
Ijíea —D.“ P. G.=Cobradas 30 pesetas.
Aguilar. —D.'M P. C. = Idem SO idem 
Certera.—D.* M. R. = Rem¡lido8 S- Lo demás se 

prepara.
Lumbreras. — D. G, M. = Pedi(lo encargo. 
Laguardia.—O. V‘ M. = Remilido encargo. 
Fouzaleche —D. S, de P.=Se c nlestará 
Medrano.-D.‘ A. R -Cohrndo.
Teste —D.* L. S. M.=Remilido encargo- 
Viguera. -D.‘ F. C =Remitidn9 G. 
Huérteles. — ü. R. B.=ServiJo por correo 
Santiago. = D. J. Y.=Remilidi» ejemplar que 

faltaba.
Herce.—D. J. O.=;Cunlestsdo.
Idem. —D.“ J. F.csRemitida f.iclura del úllim 

envío. o- 
Ambas Aguas.-D. J. P.=Recibid8 libranza. 
Navajeda. —D. G. R =Con testado. 
Tatalla.—D. J. P. = Remi'ido encargo. 
Cabezón.—l). P. S. C. = Idem. 
Aguilar.—n. A. G. - Contestado.
Villar de Arnedo.— 0. V. ü. —Servido. 
Zaragoza—O. C. U =Recibido encargo. 
Bañares.—t).* M. G. = Contestado. 
Sajazarra.—D M. R.=Idem.
Santo Domingo.—D. C. G.=Idcm. Agradecemos 

la invitación.
Cervera =.D.®M. J. M- —Mándenos D. premiado.

ANUNCIOS

LIBRERIA DE EL RIOJANO
Portales, 90.—LOGROÑO

GRAMÁTICA 
por

MONTALVO Y SANZ

Se halla de venta, pava toda clase 
de escuelas, en esta librería. Cada 
docena de ejemplares adquiridos, dá 
derecho á un billete, por el que pue
de tocar en suerte á su poseedor 
\ii Pedagogía Magistral del Sr. Al
cántara García.—Quedan pocos bi
lletes.—Precio de la docena de gra
máticas, 7‘50 pesetas.

LOS DESCONOCIDOS

son los volift-iososf’ 
tiacen?

¿JPava Qnó sir*von?
Obra de actualidad escrita por 

el P. Belanger.—80 céts. ejemplar».

Logroño; Imp , Lib. j^-oncuaJ de Ei- üioía.mo
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